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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P r o y e c t o 
d e  A c u e r d o  p o r  e l  q u e  s e 
declara ha lugar a admitir 
a  d i s c u s i ó n  I n i c i at i va  c o n 
Proyecto de Decreto por el 
que se reforma al artículo 130 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera con alguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
que hacen referencia a las facultades exclusivas del 
Congreso de la Unión, así como de la Cámaras de 
Diputados y Senadores, por lo que se descarta que la 
materia sea de las que se consideran reservadas para 
la Federación. 

La propuesta se encuentra bajo los criterios del 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que de acuerdo al Pacto 
Federal y la política de la Federación, se han replicado 
modalidades y mecanismos similares en las entidades 
Federativas; de esta idea, se enunciará el artículo 
constitucional mencionado:

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 
competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas 
y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 
deberán observar dicho principio…

De esto, se desprende que desde la Constitución 
General, está la obligación para que los Estados y los 
Municipios cuenten con un plan de desarrollo, el 
cual tendrá que tener los criterios para favorecer el 
crecimiento económico y coadyuvar con el sistema 
financiero de Cada demarcación territorial. 

En este sentido, del artículo 124 de la Constitución 
Federal refiere que: “las facultades que no están 
expresamente concebidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados y la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, “por lo que, dentro de este 
orden de ideas, se encuentra la libertad configurativa 
de las Legislaturas para poder modificar y legislar en 
dicha materia. 

El reconocimiento de este mecanismo mediante la 
creación de un Instituto, es con la finalidad de ejercer 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Segundo 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma al artículo 130 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
Hugo Anaya Ávila, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.

Antecedentes

En Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 3 tres de 
mayo de 2023 dos mil veintitrés, dentro del Segundo 
Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, 
para dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 5 cinco de junio del 2023 dos mil 
veintitrés; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional de 
reforma al artículo 130 de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

La iniciativa tiene la finalidad que el Ejecutivo del 
Estado y los Municipios establecerán un sistema de 
planeación estratégica para el Estado y sus municipios. 
Dicho sistema deberá estar coordinado por el Instituto 
de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
cual contará con autonomía de gestión, personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Así mismo se refiere la 
manera en cómo será integrado y designado dicho 
Instituto.

En este mismo sentido, El Titular del Poder 
Ejecutivo en coordinación con el Instituto Estatal 
de Planeación del Estado de Michoacán elaborará 
el Plan Estatal de Desarrollo, mientras que a nivel 
municipal y en el ámbito de sus competencias, esta 
responsabilidad recaerá en los Ayuntamientos quienes 
deberán elaborar sus Planes Municipales de Desarrollo 
acordes con el Plan Estatal y convocando a la sociedad 
civil organizada para su elaboración.
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el recurso público de manera adecuada, que exista 
transparencia y que esto genere resultados positivos 
en la economía del Estado; esto viene a fortalecer lo 
que se encuentra en el artículo 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, que a letra dice:

Artículo 129. Es obligación del poder público garantizar 
el desarrollo integral estatal, mediante el fomento del 
crecimiento económico, una más justa distribución de 
la riqueza y el ingreso de la población estatal, evitando 
concentraciones o acaparamientos que impidan la distribución 
adecuada de bienes y servicios a la población y en el Estado.

En el desarrollo económico estatal, concurrirán los sectores 
público, social y privado, correspondiendo al Gobierno del 
Estado procurar la armonía entre ellos para cumplir con su 
responsabilidad social. El sector público cuidará de impulsar 
por sí o conjuntamente con los demás sectores, las áreas que 
se consideren prioritarias para el desarrollo del Estado…

Concluyendo, del estudio del texto de la 
Constitución Política del Estado, encontramos que 
no existen antinomias en la misma que puedan estar 
en contradicción con la incorporación del texto que 
se propone con la Constitución Federal.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma al artículo 130 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, al 1° primero del mes de 
agosto de 2023 dos mil veintitrés.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Integrante.
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